
Decreto Nº 7.338, mediante el cual se declara días no laborales y por tanto se 
les otorga el carácter de feriados a los efectos de la Ley Orgánica del 

Trabajo, los días 29, 30 y 31 de marzo del año 2010 
 

(Gaceta Oficial Nº 39.393 del 24 de marzo de 2010) 
 
 

Decreto Nº 7.338        24 de marzo de 2010 
 

HUGO CHÁVEZ FRÍAS 
Presidente de la República 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad revolucionaria 
en la construcción del Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la patria y 
del colectivo, por mandato del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el 
Artículo 226, numeral 2 del Artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con el literal d) del Artículo 212 de la Ley Orgánica del Trabajo, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la electricidad es un bien fundamental e indispensable para el desarrollo económico de la 
Nación y la calidad de vida del pueblo, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en la actualidad el país está siendo afectado por un conjunto de circunstancias de orden 
natural que han afectado las cuencas hidrográficas y han provocado la disminución del aporte de 
agua a los embalses destinados a la generación eléctrica, lo cual trae como consecuencia la caída 
en el abastecimiento de electricidad al sistema eléctrico nacional, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Decreto Nº 7.228 de fecha 8 de febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.363 de la misma fecha, se declaró el estado de 
emergencia eléctrica sobre la prestación del servicio eléctrico nacional y sus instalaciones y bienes 
asociados, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es deber tanto del Estado, como de todos los ciudadanos tomar las medidas necesarias para 
incrementar el ahorro de electricidad con el fin de coadyuvar en la prestación continua, confiable y 
segura del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en los días señalados en el presente Decreto, los órganos y entes competentes en la materia 
procurarán realizar labores de mantenimiento en las maquinarias y equipos que conforman el 
embalse del Guri. 
 

DECRETO 
 
Artículo 1°. Declaro días no laborables y por tanto se les otorga el carácter de feriados a los 
efectos de la Ley Orgánica del Trabajo, los días 29, 30 y 31 de marzo del año 2010. 
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La declaratoria de días feriados señalada en el presente Artículo es aplicable tanto al sector 
público como al sector privado. 
 
Artículo 2°. Se excluyen de la aplicación del presente Decreto, las actividades que no pueden 
interrumpirse, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 213 de la Ley Orgánica del Trabajo y 
los artículos 92, 93 y 94 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo. 
 
Artículo 3º. Quedan encargados de la ejecución del presente Decreto el Vicepresidente Ejecutivo y 
todos los Ministros del Poder Popular. 
 
Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil diez. Años 199º de la 
Independencia, 151º de la Federación y 11º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

HUGO CHÁVEZ FRÍAS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo, ELÍAS JAUA MILANO 
La Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia, ISIS OCHOA 
El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, TARECK EL AISSAMI 
El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores, NICOLÁS MADURO MOROS 
El Ministro del Poder Popular de Planificación y Finanzas, JORGE GIORDANI 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, CARLOS JOSÉ MATA FIGUEROA 
El Ministro del Poder Popular para el Comercio, RICHARD SAMUEL CANAN 
El Ministro del Poder Popular para las Industrias Básicas y Minería, RODOLFO EDUARDO SANZ 
El Ministro del Poder Popular para el Turismo, ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA 
El Ministro Encargado del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, ELÍAS JAUA 
MILANO 
El Ministro del Poder Popular para la Educación Superior, EDGARDO RAMÍREZ 
El Ministro del Poder Popular para la Educación, HÉCTOR NAVARRO 
El Ministro del Poder Popular para la Salud, LUIS RAMÓN REYES REYES 
La Ministra del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social, MARÍA CRISTINA IGLESIAS 
El Ministro del Poder Popular para las Obras Públicas y Vivienda, DIOSDADO CABELLO 
RONDÓN 
El Ministro del Poder Popular para la Energía y Petróleo, RAFAEL DARÍO RAMÍREZ CARREÑO 
El Ministro del Poder Popular para el Ambiente, ALEJANDRO HITCHER MARVALDI 
El Ministro del Poder Popular para Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias, RICARDO JOSÉ 
MENÉNDEZ PRIETO 
La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, BLANCA EEKHOUT 
La Ministra del Poder Popular para las Comunas y Protección Social, ÉRIKA DEL VALLE FARÍAS 
PEÑA 
El Ministro del Poder Popular para la Alimentación, FÉLIX RAMÓN OSORIO GUZMÁN 
El Ministro del Poder Popular para la Cultura, FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS 
La Ministra del Poder Popular para el Deporte, VICTORIA MERCEDES MATA GARCÍA 
La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, NICIA MALDONADO MALDONADO 
La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género, MARÍA LEÓN 
El Ministro del Poder Popular para Energía Eléctrica, ALÍ RODRÍGUEZ ARAQUE 
El Ministro de Estado para la Banca Pública, HUMBERTO RAFAEL ORTEGA DÍAZ 


